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Serás lueritorei fonowi i la Gtueta todos 
loi {weblof del Archipiélago erigidos cirilmento 
pegando n iaporte loa qne paedea, y supliendo 
p9r loa deaiái loi foadoe de las respectWai 
prcriadaij 

{Rtal úrdtm t i t é di Stftimht d» tSja.) 

Be declara texto oficial, j tnténtico el de l is 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en sn cnmplimientoi 

{Stifttior Dutito 4e ao de Febrero de 1862,) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 
EXCMO. SR. 

E l estado de insurrección que por más de 
echo meses se ha aostemdo en algunas pro* 
vincias de LUZÓD, y muy particular mente en la 
de Cavite, há producido, á la vez que pérn 
didas materiales en la ^propiedad rústica y 
urbana, verdadera perturbación en IUI elemen
tos de riqueza, y en ia Hacienda pública, 
determinándose esta última por la disminución 
de los ingresos y el aumento en los gastos 
presupuestos. 

A contener la primera y cubrir los segundos, 
bánee dirigido los cuidados de esta Intenden
cia, consiguiendo la mayor suma de recursos 
sin gravar los impuestos establecidos, ni ménos 
creando otros nuevos que hubieran hecho se
guramente más difícil la situación económica 
de los pueblos y del país en general. 

Por los antecedentes que conjton en este Cen
tro directivo, ee comprueba como las provin
cias han respondido á los excitaciones de sus 
autoridades gubernativas y económicas, puesto 
que exceptuando la de Cavite, la mayoría de 
ellas han satisfecho sus cuotas contributivas 
y en particular el impuesto de cédulas que, 
por el carácter personal que le en propio, se 
esperaba y suponia hubiera sido de más di
fícil realización. 

Liquidado, pues, el grueso de esos cargos 
con aumento en los padrones, detalle muy 
de notar dada la s tuación porque se ha atra
vesado, quedan tan solo algunos cabezas en 
descubierto, cuya importancia debe ser gravada 
según prescripciones de la ley, con el recargo 
correspondiente. 

Del mismo modo, aparecen sin realizar en 
concepto de contribuciones directas y por lo 
que á las provincias tagalas se refiere, al
gunas cantidades, debido en primer término al 
abandono de que por parte de sus habitantes 
fueron objeto los poblador; á la destrucción de 
fincas y tierras, ocasionadas por accidentes de 
la campaña y á la paralización absoluta de 
los negocios que tal catado llevó consigo, per
judicando en alto gredo á los industriales que. 
se vieron por esas mismas causas imposibili* 
tados de proseguir su ejercicio, sin darse de 
baja en la matricula respectiva, razón por la 
que las administraciones económicas^ de no ser 
autorizadas para ello, se encuentran en la obli
gación ineludible de reclamar de los deudores 
las cuotas pendientes con los recargos esta
blecidos por los Reglamentos. 

Este rigor, Excmo. Sr., debe escusarse, pri
mero, por carecer de importancia esos débitos, 
y segundo, porque en el estado anormal trans
currido, los más han sufrido de un modo evi
dente por los errores de los méno»; no im
pidiendo este perjuicio que la mayoría de los 
pueblos manifestaran ¿u ^adhesión á España! 

donando expontáneamente, hombres, caballos, 
subsistencias y toda clase de auxilios, contri
buyendo asi al más inmediato término de la 
insurrección, por lo que y en gracia á ésta 
leal conducta, el Intendente que suscribe en^ 
tiende, debe oondooárseler por Y. E . toda clase 
de recargos con el fin de hacer más breve y 
ejecutiva la liquidación de las cantidades que 
en la actualidad aparecen en descubierto por 
cuenta del presupuesto de 1896-97. 

No por iguales causas, pero si por otras oca. 
rridas (los terremotos de 1880) dictóse por V. E . 
en 23 de Julio de dicho año, una medida análoga 
k la que se propone, ampliando los plazos de 
cobranza de las contribuciones industrial y ur
bana, condonando á la vez la Imposición de re
cargos y esta es razón de más, para que hoy, 
con mayor motivo, atendiendo V. Jfi. á este pre 
cedeníe justo y equitativo, se dignara autorizar 
igual concesión respecto d< esos impuestos y del 
de cédulas personales, fisc/» 8?. de Apoato p v Á » 

ximo, exceptuando las provincias y distritos de Ba 
silan, Balabac, Batanes, Cottabato, Davao, Ma
rianas, Miaamis, Paragua, Poliok, Bomblon, Sa
mar, Surigao y Zamboange, para qaienes el 
plazo deberá ampliarse al 30 de Setiembre siguiente. 

Excepcional ia provincia de Cavite teatro prin
cipal de la insurrección, no han podido en ella 
liquidarse, con regularidad los derechos del Te
soro, en el referido presupuesto de 1896 97 por 
encontrarse hasta hace poco paralizada sn vida 
Civil; disueltas las principalias, sin agentes re
caudadores la Hacienda y en una palabra huér* 
fana de los organismos de Gobierno, todo lo que 
impide intentar nada que se dirija á la recau
dación de los impuestos, sin antes proceder al 
nombramiento de nuevos cabezas y munícipes, 
normalizando así la acción adminstrativa en 
todas sus manifestaciones. 

Pero como esa reorganización requiere estu-* 
dio y tiempo para plantearse y como por otra 
parte, es necesario y urgente verificar la recau
dación de las cédulas que dioha provincia adeuda, 
para lo que es indispensable conocer su verda
dero estado de población, conveniente sería. Ex
celentísimo Sr., fijar ua pUzo para formar un 
nuevo padrón que podría ser también hasta el 
31 de Agosto próximo, en cuyo tiempo se veri
ficaría simultáneamente el cobro de cédulas sin 
recargos atendiéndose asi á consideraciones po
líticas y de buen Gobierno. 

Para lograrlo, bastaría autorizar á los Capi
tanes municipales, para que semanal mente y den
tro del tiempo indicado, fueran remitiendo con 
su importe al Gobierno civil de la provincia, una 
relación nominal de los individuos presentados 
y que fueren presentándose en sus pueblos res
pectivos, solicitando ser inscriptos en ei pidron, 
previo abono de sus cédulas, las cuales serían 
expedidas sin pérdida de tiempo por la Admi
nistración de Hacienda y por solo su valor. 

ESL esta forma y sirviendo esas re'aciones de 

base y antecedente para el nuevo padrón, se 
regularizaría en breve tiempo el estado eco
nómico de la provincia de Cavite, sin perjuicio 
de proceder, en el entretanto, al nombramiento 
de Cabezal y más adelante á la comprobación 
de esos nuevos padrones. 

Respecto á los individuos de la raza China, 
á V, E , constan los vejámenes y ataques de que 
en sus propiedades é intereses han sido objeto, 
no solo en la provincia de Cavite, sino desde 
los comienzos de la insurrección en las de Nueva 
Eoija, Balaoán, Laguna, Batangas y aún en va^ 
rios pueblos de las de Manila. 

Esto, unido á la paralización de los negocios 
en eaai Comarcas, h» demostrado de un modo 
palpable, como ese núcleo de población extran— 
gera ha sufrido grandemente en sus intereses 
y por consiguiente como es también justo que en 
iguales términos que las demás clases sociales de 
que se trata, obtengan prórroga para satisfacer 
aas impuestos por contrlbuoiÓD industrial y de 
CapUaciún, que podría » o r el mUmo a a t c a Inñi 
cado hasta 31 de Agosto. 

Entiende el Intendente que suscriba que ter
minando definitivamente el actual año económico 
en 3l de Dlc'embre venidero, si se aocede por 
V. E , á la ampliación propuesta y á la condo
nación de los recargos establecidos en los Re
glamentos, que en último término no constituye 
un recurso del Tesoro, sino que deben estimarse 
como un medio correctivo contra los deudores, 
se logrará, por cuanto esa concesión tiene de 
josta, equ tativa y prudente, que el Eitado per
ciba dentro del ejercicio del presupuesto lo que 
en derecho le correiponde para atender á sus 
cargas y en parte á los gastos extraordinarios 
que desgraciada é inexcusablemente hi causado 
la insurrección, y que al mismo tiempo, de au
torizarse la formación de los padrones de la pro
vincia de Cavite, del modo indicado, se llegará 
en brevísimo tiempo á regularizar su existencia 
Civil. 

No de otro modo, Excmo. Sr., debe responder 
la acción administrativa á los que mal acense»» 
jados é ilusos desconocieron la gratitud que á la 
nación deben, pues no solo se les condona de un 
gravámen que las leyes sancionan, sino que se les 
concede una forma amplia para reorganizar su si
tuación, quedando como estaban antes del mes de 
Setiembre último, con lo que se demostrará una 
vez más el desinterés absoluto de nuestra polí
tica en Filipinas, sin semejante en la historia co* 
lonial de otras naciones. 

En su virtud y de estar V- E . coi. forme tengo 
el honor de someter á su Superior aprobación 
el siguiente proyecto de Decreto, sobre el que ha 
emitido informe favorable el Consejo de Adminis* 
tración en pleno. 

Manila, l.o de Julio de 1897. 

EXCMO. SR. 
J. GUTIÉRREZ DE LA VEGA, 



784 6 de Jalío de 1897 G*cata de Mamlju—NimT 185 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

Manila, l.o de Julio de 1897. 
De conformidad coa lo propueito por la Inten-

deocia geoeral de Haoieüda, oido el parecer emi
tido por el Consejo de Adminiitración en pleno, 
y haciendo uso de las atribuciones que me con« 
ceden los Reglamentos de las contribuciones urbana, 
industrial é impuestos de cédulas personales y ca* 
pitación de chinos, vacgo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.o Él plazo para hacer efectivos los 
débitos que adeuden las provincias da este Ar
chipiélago por los conceptos de contribuciones 
urbaoa, industrial ó impuestos de cédulas persona
les, pertenecientes al ejercicio de 1896-97, se 
prorroga hasta el 31 de Agosto próximo, condo
nándose la imposición de los recargos que por 
morosidad establecen loi Keglaaientos vigentes. 

Art. 2.0 Se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo anterior Us provincias y distritos de Ba-
Silan, Balabac, Battaes, Cottabato, Davao, Maria. 
nas, Misamis, Paragaa, Pollck Romblon, Samar, 
Surigao y Zimboanga, cuyo plaza para liqaidtr 
sus débitos por ios conceptos y tiempo expresa
dos, con el beneficio de la condonación, se entena 
derá extensivo hasta 30 de Setiembre próximo. 

Art. 3.o Asimismo se amplía á la misma fecha 
de 31 de ágoato, el plazo para ingresar sus dé . 
bitos sia recargo por contribución industrial y ca
pitación personal, por lo que respecta al propio 
ejercicio de 1896-97, á los individuos de la raza 
china residentes en las provincias de Cavite, Nueva 
Eoija, Bulacan, Laguna, Batangas y Manila, 

Art. 4.0 Dentro de los meses Julio y Agosto, 
¡os Tribunales municipales de los pueblos que cons
tituyen la provincia de Cavite ^procederán á 
formar relaciones de los individuos que se 
hayan preseatado y que en lo sucesivo se pre
sentaren á inscribirse en lea padrones reapeotivoo 
abonando el importe de las cédulas que les cor. 
respondan. Estas relaciones serán remitidas sema-
nalmente, con su importe, al Gobierno P. M. de 
la indicada provincia, quien dispondrá que ptr 
la Administración de Hacienda se expida inme
diatamente, sin recargo, las cédulas que se soli
citen y comprendan esas relaciones, las cuales, 
una vez terminado el plazo concedido, servirán 
de comprobación para la formación definitiva del 
padrón general de la provincia. 

La Intendencia geoeral de Hacienda dictará las 
órdenes oportunas para el debido cumplimiento de 
cuanto en este decreto se previene. 

Fubliquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. 
j vuelva á la Intendencia general de Hacienda á 
los efectos oportunos. 

P. DE RIVERA. 

Parte militar 
SOBTlKNO MIMTAR 

Sfnrino de U Wlm para el de 6 Julio, 
i * 1891. 

¿'«raeto—Los Cuerpos de la gnaroicióc; Presidio 
y Cárcel, Cazadores núao. %,—Jete de día: ei Se-
üor Coronel de Caballería 31, D. León Eipian.— 
Imaginaria-, otro de Artillería Montaña D Fran* 
cisco Rosales.—Jefe para el reconocimiento de pro-
visiones: e! Comandante de Cazadores núm, 10, 
D. Fernando Qtbmw.—Reoonocimiento de preso: Ar-
lülería Mcníaña 2.o (Japitán.—Hospital y provisio
nes: Cszidores núm. 9, 1er GapitAn. — Ftyrt-
¿anda de á pié: Artillaría Plaz% 3.er Teniente.— 
Vigilancia de clases: ei mismo Cuerpo—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De árdea daS- 8.—Ei Tsoiente Coronal Sargant* 
Mayor, José E . de Micbalana» 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
' Negociado 2.0 Loterías. 

El estado da la venta al por mayor de bille
tes de la Lotería del sorteo del mes actual, en el dia 
de hoy; es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 19.515 
Id. 11. en el dia de hoy. . 700 

Total vendidos. . 2() ¿ i 5 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 3 de Julio de 1897.—El Jefe da la 

Secoión, José Gircés de Marcilla. 

E l estado de la vecta al por mayor de 
billetes de la Lotería del sorteo del mei da 
Agosto próximo, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 801 
Id. id. en el dia de hoy. . 100 

Total vendido^ ¡ 901 
Continua la venía al por mayor. 
Manila, 3 de Julio de 1897.—El Jeía de la 

Sección, José Garcé; de Marcilla. 

Negociado 3,0 anfión 
Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 22 

del corriente, ha tenido á bien disponer qua el dia 
6 de Agosto próximo á Us diez en punto de su ma
ñana se celebre ante la Junta de Rsales Almonedas 
de esta Capital 1.a subasta pública, para ontratar 
por un trienio el servicio de los fumaderos de an
fión de esta provincia y distrito de Moroog, sobre 
el tipo de quinientos cuarenta y siete mil ciento 
aeteuta y cinco pesos diez y seis céntimos 
(pfs. 647.175'16) en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones inserto en 
la Qaoeta núm. 183. correspondiente ai dU 4 de 
Julio próximo pasado., 

Manila, 34 de JUÜÍO de 1897 —31 Subintendente. 
—P. S, Cérlos Vega. 2 

Esta Intendencia general en acnerdo de fecha 22 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 6 
de Agosto próximo á las diez en paato de su ma-
fiana se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y subalterna da Tárlac 1.a su
basta pública, para contratar por un trienb el 
servicio de los fumaderos de anfión da dicha 
provincia sobre ei tipo da veiotinaava mil setecientos 
doca pesos setenta y dos céntimos (pfs. 29.712 72) 
en progresión ascendente y con sujeción extricta a( 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta núm 184, 
correspondientê  al dia 5 de Julio próximo pasado. 

Manila, 24 de Junio de 1897,—Bi Snbintendenta. 
—P. S., Cárlos Vega. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Ilttno. Sr, Intendecte Jgeneral de Hacienda 
pública en cuerdo de 22 del corriente mes 
y año, se ha señalado el dia 6 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de las obras de re* 
parac ón y ampliación del faro de 6.o órden de 
Siete Pecados, cuyo importe según presupuesto 
aprobado en 19 de Abril último asciende á 
pfs. 4.124495. 

E i acto tendrá lagar en esta Capital en el Sa
lón de actos públicos de esta Intendencia general 
de Hacienda. 

Los documentos que han de -regir en la coa* 
trata se hallarán de nunldasto en Iss oñeinas del 
servicio de hros (Palacio 20 Intramuros). 

Las proposiciones se arreglarán exaotamente al 
modelo publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 184 del dia 6 del aotual y se presentaran 
en pliego cerrado aimitíéidose solamente du** 
rante la primara media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el doeucneato que 
aoredit; haber coosigaido como girantií provi
sional para tomar parta ea la licitación la can-* 
tidad de pía. 8E(49 ea metáHco depositada al 
efecto en la Caja geaerai de Depósitoi. 

Serán núlas las susíripsioaes q<ie hitan á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte exceda del presupuesto. 

Al empesar el acto del resnite se leerá h luí-
truoción citada. 

Manila. 26 de Junio de 1897.—El Subinten^ 
denter—P. S., G. Ve?a. 2 

En virtud da lo disp iesto por el Excmi. é 
litmo, Sr. Intendente general de Hvianda pú
blica ea aguardo da 22 del corneóle mea y 
año, se ha sernUio el dia 6 da Agosto próxitno 
á las diez de su mañana para la adjulica-
ción en pública subasta de las obras de cons* 
trucción de un Samáíoro en la Isla dal Corre
gidor cuyo importe segúi presupuesto apro^ 
bado en 23 de Marz) último asciende á pesos 
25.142 05. 

E l acto tendrá lugu* en esta Capital en el 
salón de actos públicos de esta latsndenoia 
general de Hacienda. 

Los documentos que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en las ofi< 
ciñas del servicio da faros (Palacio 20 latra -
muros). 

Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliego 
cerrado, admitiéndose solamente durante la pri
mera madia hora del acto. 

Loa pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber omsignado como garantía 
provisional pira poder tomar parte en la li
citación la cantidad da pfs. 502'84 en me
tálico depositada al efecto en la Caja general 
de Depósitos. 

Serán núlas las suscripciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cayo 
importa exiada del presupuesto. 

Al empesar el acto del remate se leerá la 
lastrucoión citada. 

Manila, 26 de Junio de 1897.—El Subin
tendente.—P. S., Cárlos Vega. 3 

Pliego de condiciones administrativas y económi
cas para contratar en subasta pública la? 
obras de construcción da un Semáforo ea 
ia Isla del Corregidor. 
Artículo l.o E a la ejecución por contrata 

de las obras de constraoción de un Semáforo en 
la lila del Corregidor regirán además del pliago 
de condiciones generales. aprobado por Real 
Decreto da 11 de Junio da 1886, hecho ex
tensivo á estas Islas por Real órden de 27 da 
Abril de 1888, y del de las facultativas aprobado 
por el Excmo. Sr. General 2.o Cabo encargado 
del despacho en acuerdo da 23 da Marzo próximo 
pasado las prescripciones admioislrativas y econó
micas de este pliego. 

Art, 2.0 Para optar á la licitación se oonŝ  
tituirá en ia caja de Dapóáto el 2 pg del im
porte de las obras ó sean pfs. 402'81 cuya carta 
da pago se acompasará, si bien separadamente, al 
pliego de licitación, el cuat debará ajustarse al 
modelo que al ñaal se esprasa. 

Art. 3.o El ücitador á quien se hubiese ad
judicado las obras, tendrá 15 dias de término, 
contados desde aquel en que se le notifique U 
adj adición del remate para formalizir la escri
tura de contrata, debiendo empezar las obras en 
el pltfZ) de un mas á contar desde la fecha 
da la espresada notithación en cuyo tiempo ha
brán de ser replantadas ó 15 dias después del 
replanteo, si por alguna cirounstaaola ésta so 
retrasan, y las deberá ejecutar ea el termino 
de dos aüos. 

Art. 4.o La áanza se compondrá de depósito 
provisional que sa oonsigaa para tomar parte en 
la UoiUciói que ascianda á pfs. 50i<{54 y además 
del 10 p § qua se le descontará de cada uno da 
los pigos que sucasívarnaate hayan de hacersa I 
al contratista contórma sa indica ea el articulo 
aigiiaata; paro odiará el dasaaeato, cubada 00 Bk 
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este y el depósito proviiional de que trata el 
art. 2.0 Uegae á la cantidad igual ó la décima 
parte del preiapueato de contrata ó sea la sama 
. je pfí- 2514'20 que constituirá la fianza defiai-
tlva. A este fin, en el momento de la adjudica
ción de la contrata, el contratista endozará á 
la órden de la Dirección general de Adminls* 
tración civil, la carta de pago del depósito pro*» 
misional, espresando el objeto á que se destina. 

Art. 5.o E l contratista tendrá derecho a que 
mensual mente se le pague el importe de ia 
obra que vaya ejecutando, con arreglo á certiH 
üoación del Ingeniero: si dentro de los doa me
tes siguientes á aquel á que corresponda la cer
tificación de la obra ejecutada dada por e! In^ 
geniero no se verificase el abono de su importe 
líquido se le descontará y será de abono al 
citado contratista el 6 p § anual desde el día 
en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 28 del pliego de condiciones ge
nerales ó si procediese con notoria mala fé en 
la ejecución de lai obras, se le podrán imponer 
por la Dirección general de Administración civil, 
de acuerdo con la Inspección general de Obras 
públicas, multas que no bajaran de pís. 2o ni 
excederán de pía. IOO cuyo importe se descon
tará del de la 1.a certificación, que después hu 
biese de espedírsele, eateadiéndose que de antes 
mano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Mamla, 20 de Majo de i897.=El Inspector 
general.—Castro Olano. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don N. N. vecino de . . . . con cédula per
sonal de . . . . clase núm espedida por 
. . . , en . . de . . . . del corriente año, en* 
terado del anuncio publicado por la Intendencia 
'general de Hacienda en la Gaceta de esta Ga> 
pital fecha. . . del mes . . . . último; de la Ins
trucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 
7 de los requisitos que 'se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
construcción de Semáforo en la Isla del Corre
gidor y de todas las obligaciones y derehos 
que señalan los documentos que han de regir en la 
contrata, se §oomprcmete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pesos . . . . 

Manila, de de 1897. 
Xota: Ei sobre de la proposición tendrá este 
rótulo: Proposición para la adjudicación de las 
obras de construcción de un Semáforo *en la 
Isla del Corregidor. 

Son Copias.—Vega. 

INTERVENCION G R A L . DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO D8 FILIPINAS 

Por el presenta se cita, llama y emplazt i 
los Sres. O, Cádos Polledo y D Pablo Espi
nosa de los Monteros, ofioiales que fueron de la 
Administración de Hacienda Pública de esta Ca
pital y se hubiesen fallecidos á sus herederos y 
aausa-habientes para que en el término de diez 
días contados desde la publicación de este anun' 

Hcio en la Gaceta oficial de esta Capital se pre
senten en este Uentro por sí ó por medio de 
apoderados legales al objeto de notificarles un 
asunto que les interesa ea la inteligencia de que 
no verificándolo asi, les parará el perjuicio que 
en derecho haya logar. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—P. O. Enri
que Pintó. 2 

E l día 26 de Julio próximo á las 10 en punto 
de su mañana se sacarán á subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas, en el edificio 
ñamado antigua Aduana, la adquisición del 021.190 
ejemplares impresos de Cuentas relaciones y de-
Qiás documeaíos de Carácter general para el 
aervioio de Contabilidad de la* Oficinas Centrales 

y provinciales de Hioienda durante el próximo 
ejercicio de 1897-98; cuyo contrato se suje
tará al pliego de condiciones inierto en la c Ga
ceta ofioiaU, núm, i l i de 29 de Junio próximo 
pasado y bajo el tipo de pfa. 5466*63 en 
escala descendente. 

Manila 25 de Janio de 1897.—El Interventor 
general, P, O., Enrique Pintó, 2 

AOMÍNISTRACÍON DE L A AOU^NA DE M^NIL'V 
El que se considere con dereoh) á un íardico 

de kbaco de China proceiente de la banca nú
mero 10501 qua se hallaba atracada al costado 
d l̂ vapor inglés Zafiro en la tarde del 21 de 
Enero del corriente año, pueda acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 10 días en horas hí* 
hiles de cfioina á preieatar la reclamacióa oon* 
siguiente. 

Manila, 23 de Junio de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 2 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al 

Jueves y Sábado de la semana próxima días 
8 y 10 de los corrientes de 8 á 12 de la ma-
fbna, se inoculará la vacuna en este Instituto di* 
rectamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 3 de Julio de 1897.—El Director, Dr. 
S. Remón. 

E l Comandante Jeje del Cuerpo de Cirabineros 
de Filipinas. 
Hace saber: que debiendo precederse á su

bastar el suministro de prendas á los individuos 
de este Cuerpo, por el término de un año, se 
convoca á una pública lícitaoídn qne tendrá lar
gar en esta Casa-Cooaandancia á las diez en punto 
de la mañana del dia 15 del mes de Julio próximo, 
ante la junta económica de dicho Cuerpo y bajo 
mi presidencia con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 1.a Ofi
cina de 8 á 12 de la mañana, todos los dias la
borables. 

f ara tomar parte en dicha licitación los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sos proposiciones en pliegos cerrados y ajusta
dos al modelo que se expresa al pié de este 
anuncio, acompañadas de la garantía corres
pondiente y del documento que acredite su ap* 
titud legal para contratar. 

Manila, 28 de Junio de 1897.—Emilio Mesías. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tai) vecino de . . . . enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para con« 
tratar el suministro de prendas de los individuos 
de ese Cuerpo por el término de un año, te 
compromete á hacer dicho servicio con la re
baja de un ( . . . ) por ciento sobre el importe 
de cada prenda. 

Y para que sea válida esta proposición acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio-lio 

según relaciones ramitiñas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Molo. 

Nombres de loa interestdos. 

D. Narciso TQBÍ ng 
^Petrona Nedroñ» 

Pedro Reabuena 
Pedro Msocenda 
Paula Dingcon 
Placido Joaay 

Nombres de loa interesado» 

D.a 'Petrona ViUanueva 
Per jacta Angulo 
Reg-na Ma anda 
RL¿QO Bales zar 
Teodoro Jaio 

(SÍ continuará) 
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"ES Comandante mayor y encargado del despacho 
del Batallón Cazadores expedicionarios núm. i . 

Higo saber: que teniendo qne adquirir este 
BatallcD trsges de rayadillo, borceguíes de o&m« 
paña, moríales, osmisetas, tohallsp, cemlsas, al
pargatas y cornetillaB, te convoca á pública li-
citación que tendrá lugar; en esta pl&za á las 9 
de la me ñaca del dia 15 del actúa), al objeto de 
contratar la construcción del número de dichas 
prendas, con sujeción al pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto eo las (ñoinas de dicho 
Batallón sita en la Procureción de los P. P. Agus
tinos de 7 de la meñana de 5 de la tarde. 

Para temar parfe en dicha licitsciín les prc-
ponentes deberán remitir con oportunidad les 
trages de las prendas referidas acompañadas de 
ana pfoposición ajustada al modelo que á conti
nuación se expresan. 

Manila, 3 de Julio de 1897.—Mariano Arques 
y Chavania, 

MODELOTE PFOFOSIClON. 
Don. . . . . Tcoino de calle de, . ; . . 

número. . , . 4 enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la construcción de prendé s 
que neceiita el Batallón expedicionario núm. 1 
me comprometo á cocstmír tal número (en letra) 
de ta! claie de prendas al precio de. . . . . 
ên pesos y centavos y en letra cada una .̂ 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Don EsaHio OJavírfa j o t i Piz de este distrito y en fnneiores 

de 3.3 justada por sustitución leglamentaria. 
Sm ei pnssnte cito liaao y emplazo á los procesados >at 

aente» Víctor García indio caiado de 4r afios de edad 
natural de Muntinlnpa de esta proyincía y de oficio labrador 
é Ignacio Maptladin indio casado de 49 aflos de edad natural 
de Carmena (Cavile) y vecino de Muntinlupa (Manila) y de 
oficio labrador á fin de que en el término de 30 di«s con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital Be presenten en este juigado 
sito en la calle de Santo Tomas núm. r para diligencia perso* 
nal de justicia en !a causa núm. 5S98 por hurto apercibidos 
que de no hacerlo dentro del expresado término se acordará 
contra los mismos lo que ea derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 3 de Julio de i8f7.—Emilio Clavaría. 
=Ante mi, Lucio Ignacio. 

Don Enrique García de Lara juez de l.a instancia del distrito 
de Binondo, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Mica* 
rio Calalang indio soltero de 26 afios de e3ad natural de Mo» 
rong y que fué criado de Don Miguel Amatrsin duefio del 
Hotel de Oriente sito en la plaza del Calderón de la Barca 
á fin de que en el término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este juzgado sito en la calle de Legaipi 
núm, 4 'Intramuros) para diligíncia de justicia en la causa nú« 
mero 6808 contra el mismo Calalang por robo «percibido que 
de no verificarlo dentro del término sefialado se le declarará 
rebelde y contumáz en la eipresada causa. 

Dado en -el Juzgado de Binondo hoy 2 de Jalio de 1897.— 
Enrique García de Lara.—Ante mí, Ponciano Reyes.— 

Por providencia del gr. juez de l.a instancia del distrito de 
Binondo dictada en la cauta núm. 5 que se sigue contra Do* 
mingo Gonsato y otros por hurto se cita llama y emplaza al 
indígena que el dia 28 de Diciembre del afio próximo pasado 
•ivia en la calle de Lara núm. 23 del arrabal de Binondo y 
que confeccionaba golacinas para el público á fin de que en 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
juzgado sito en la calle de Legaepi núm. 4 Intramuros á prestar 
declaración en la espresada cansa apercibido qne de no verifi» 
cario dentro del espreBado término le pararán los perjuioios que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de i.a instancia de Binondo 2 de Julio de 1897.— 
Ponciano Reyes. 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. Juez de Paz 
de este distrito de Binondo en el juicio verbal civil sobre 
cantidad de pesos seguido por Dofia Juana García contra el 
chino ausente Sy-Yengco se venderán en publica subasta los bie« 
nes muebles embargados k este último avaluados en 5° pesos 
cuyo remate tendrá lugar en ios Estrados de este juzgado sito 
en la calle Meitic núm. I el dia 12 del actual á las 11 de 
Su mañana advirtiendo á los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partea de su avalúo 
consignando en la mesa judicial una cantidad igual por lo me
nos al 10 p g del valor que sirve de tipo cayos bienes mué» 
bles se hallan depoBitados en poder de O. Angelo González 
domiciliado en la calle Nueva núm. 32 de este arrabal, 

Binondo á 2 de Julio de 1897.—Por mandado del Sr- Juez, 
Nazario Dimuyuga.—V.o B.o Cayudi. 

Don Gaudencio Eleizegui y Reyer jues de Paz del distrito de 
Tondo etc. 
Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentes 

Sy-Siongco soltero jornalero natural de Chinc«n en China Ven 
ciño del barrio de Bancusay de. este arrabal de 24 años de 
edad, Vy-Ytao soltero de 39 afios de edad jornalero natu
ral de Chtnchu del Imperio de China con domicilio en dicho 
barrio de aneusay y i los test gos de ambos Lim»Yugco Chia-
Tingco Lim-Ong y Tan Chínqui para que en el término de 
9 dias contados desde la inserción del presente edicto en l a 
Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en este j zgado de 
P»z sito en la calle de Aceiteros núm. 2 á fin de celebrar 
juicio verbal de faltas que se sigue entre les dos primeros 
sobre lesiones apercibidos todos que de no hacerlo dentro del 
citado término se sustanciará dicho juicio en ausencia y rebeldia 
de les mismos parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Tondo á 3 de Julio 
de 1897.—Gaudencio Eieizegui.—Por mandado de su Sria., Apo 
Ionio ¿sequera. 

En virtud de lo mandado en providencia fecha 28 de Junio 
próximo pasado diotada por el Sr. Don Pedro Solán y Ol i -
Ván juez de i,a instancia del distrito de Tondo de esta C apí» 
¡al en la demanda de jaicio declarativo de mayor cuantía pro* 
movida por el Procurador Don Joré Ciíspnlo Reyes en nombre y 
representación de Don Pedro Gruet y Atayde contra Dofia S e » 
gunda Salvador Flores y los herederos de Doña Valentina Don 
José Doña Carmen y Dofia Francisca Salvador y Flores sobre 
pago de cantidad de petos se citan y emplazan á dichos haré* 
deres por medio del presente por ser desconocidos pura que dentro 
del improrrogable término de 9 dias contados desde ei siguiente 
al de la publicación de este edicto ea la Gaceta oficial de 
esta Capital se personen en legal y solemne forma en dicho 
juicio para contestar á la demmda apercibidos que de no ve' 
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho hubiera lugar; 
haciéndose constar para los efectos oportunos que este Juzgado 
de 1 a instancia del distiito de Tondo te halla instalado en 
la Plaza de , Palacio núm, 3 del distrito de Intramuros. 

Manila y Jozgado ds 1 a instancia de Tondo 3 de Julio de 
i897.=rEl Escribano, Javier Caba lería.—V.o B.o, So'án. 

Don Lucas González y Maninang juez de l .a instsneia interino 
de este partido que de serlo y estar en el ejercicio de sus 
fusciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los que se consideren parient s más próximos del individao 
que se halló cadáver en el sitio de Sinala jurisdicción de l pue
blo de Bauan para que en el término de 15 dias contados 
detde la fecha de la última publicación en la Gaceta oficial de 
Manila se presenten á declarar en la causa núm. 75 del prea 
senté 1C0 que se instruye en este juzgado en averiguación de 
la muerte de dicho indivílno. 

Dado en Bataugas á 28 de Junio de 1897.—Lucas Gonza* 
lez.—Por mandado de So sria.# Francisco Gómez. 

Don Joaquín M a r í a Becerra y Alfonso Juez de l.a instancia 
de este distrito y partido judicUI de Nueva Ecija 
Por el presente cito llamo y emplazo á les procesados ausettes 

Ratic] Tafcstn Pulgencio ItBa, Miguel Lfaaro y Raíael Lucas 

cuyas circunstancias personales se ignoran para que en el término, 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto em«. 
plazatorio en la Gaceta ofisial de Manila se presente tn este Juzgado. 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan ea 
la causa nain. 66 del 96 por hurto apercibidos que de hacerlo 
asi les airé y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
Sustanciando la cáusa «n ausencia y rebeldía. 

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las autoridades 
asi civiles y militares y á los age .tes de la policía judicial para, 
que practiquen activas diligencias en busca de dichos individuos 
á los que habidos me los remitan á este Juzgado. 

Dado en San Isidro 30 de Junio de 1897,—J. M.a Becerra,—Por 
mandado de su Sría , Cecilio Mendoza Aljo Encarnación 

Por providencia dictada de esta fecha por el Sr. Juez de x « 
instancia del partido judicial de Nueva Ecija en la causa 
núm. 4872 contra Rufino Valentón por exacción ilegal cohecho 
y detención ilegal se convoca al Presbítero Padre Gregorio 
cayo apellido se ignora para que por el término de 8 dias 
contados desde la publicacicn del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado a declarar en 
dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 1.0 de Julio de 1897,—Cecilio Mendoza Alejo En» 
carcación.—V.o B.o, Becerra. 

Por provindencía dictada por el Sr. juez de' l.a instancia 
de este partido judicial de Nueva Ecija en la causa núm 619& 
contra Gelacio Ramos y otros por tentativa de amiaasas se convoca 
á los testigos ausentes Agatón de la Cruz y Casimiro Padriga para . 
que en el término de 8 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en 
este jusgado á declar.r en la citada causa bajo apercibimiento < 
que de no hacerlo se lea pararán los perjnicios que en de-. 
recho haya lugar. 

San Is dro 1.0 de Jalio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo En*-
caraacióa._V.o B.o, Becerra. 

Don Ramón García Ortiz 2 .0 Teniente del Regimiento da Línea. 
Manila núm. 74 y j u t a instructor de la sumaria que por 
órden superior me hallo instruyendo centra el soldado del 
mismo Regimiento Basilio de los Santos de León por la 
falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo por se* 
ganda vez al soldado Basilio de los Santos de León hijo de 
Vicente y de Paula natnual de Urdaneta provincia de Panga* 
ainan de 25 años de edad de oficio labrador de estado viudo 
estatura 1 metro 620 milímetros y coyas señas son las si* 
guientes pelo negro cejas idem Ojos ídem nariz chata barba 
nada boca regular color moreno frente regular señas particular 
lunares en la cara para que en el preciso término de 2 C 
dias á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta eficial de Manila se presente en este juzgado de ins« 
tracción con objeto de responder á los cargos que le resultan 
por la falta grave de primera deserción. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (q D. g.) exhorta 
y requiero á todas ias autoridades civiles militares y de policía 
judicial para que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del referido desertor Basilio de los ¡Santos de León 
cuyo individué caso de ser habido se remitirán con las se
guridades convenientes al cuartel del Fortín en Manila ea cuyo 
local se hallan las oficinas de este Regimiento y donde quee 
dará á mi disposición el referido individuo 

Indang, 30 de Mayo de 1897, -Ramón García. 
— — 1 = 3 

Don Marcelino Ramos López Alférez de infantería de Marina 
y juez instructor de la causa contra el soldado del expre
sado cuerpo Miguel Cruselles Vila por el delito grave de 
primera deserción. 

ELgo saber, que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Miguel Cruselles Vila del i.er Batallón 4.a com« 
pafíla del 2.0 Regimiento de Filipinas cuyas señas son pelo 
negro cejas al pelo ojos negros nariz regular boca regular barba 
poca color sano frente espaciosa aire marcial estatura 1 metro 
585 milímetros edad 19 años y 10 meses de estado soltero 
y profesión jornalero es hijo de Pedro y de María natural de 
Gallafa provincia de Barcelona. 

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
Ja publicación de la presente requisitoria por la que cite 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el 
término de 30 dias contados desde la fecha de la pabli-
caciOn de la presente requisitoria en la Gaceta de Mamls 
Se presente en este juzgado baio apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde y encargo á las autoridades 
de todas claies que en cuanto tengan conocimiento del para, 
dero del individuo expresado procedan a su detención orde
nando sea conducido coa custodia á este juzgado y á mi 
disposición, 

Santa Cruz de Malabón 1.0 de Julio de 1897.—Marcelino 
Ramos.—Por mandato del Sr, Juez, El S3cretario> Busebio Eitepa. 

D n Toribio Sánchez Francia i,er Teniente del Regimiento 
de Línea Bisayas núm 72 y instructor ds dicho cueroo. 

Htlláudose excedido de licencia por enfermo el cabo Europeo 
José Fon Muñoz de este Regimiento desde el dia n del mes 
anterior la cual licencia disfrutaba en esta Capital y habiéndo 
desaparecido de ella el juez inatructor que suscriba le sigue 
cansa en virtud de órden superior cuyas sefias del interesado 
son las siguientes pelo rubio jcejas idem ojos pardos nariz 
regular barba naciente boca regular color bueno frente regular 
Sin ninguna seña particular. 

Usando de Ja jurisdiccióa que me coaceden el Código de 
justicia militar por el presente edic'o llamo cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de 30 diaa á 
contar desde la ficha se presente en este juzgado á fin de 
que sean aidos sus descargos bajo apercibimiento de ser de« 
clarado rebelde sino compareciere en el referido plazo siguién« 
oosele el perjuicio que haya lugar 

A n vez en nombre de S. M. el Rey (q, D g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y a ios agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado y caso de 
ser habido lo remitan en calidan de preso con ias seguri
dades convenientes al cuartel del Fortín y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Manila 3 de Julio de 1897, —El i.er Teniente juez instíuctor, 
Toribio Sánchez. 

IM?. DB^AMIGOS DBI PAÍS.—REAL NÜM. 34. 


